
su valoración, o bien haya transcurrido el plazo de cinco años
contados a partir de la expedición de la licencia sin haberse com-
probado dichas liquidaciones iniciales 

2. A estos efectos, los sujetos pasivos titulares de las licencias,
están obligados a la presentación, dentro del plazo de 30 días a con-
tar desde la terminación de las obras o actividades sujetas a esta
Tasa, de la correspondiente declaración en la que se determine con-
cretamente las obras realizadas y su valoración, a efectos de su cons-
tatación con los que figuran en la licencia inicial concedida. Su no
presentación dará lugar a infracción tributaria que se sancionará
conforme a lo establecido en esta Ordenanza. 

3. Para la comprobación de las liquidaciones iniciales y prac-
ticar las definitivas, regirán las siguientes normas: 

a) La comprobación afectará al hecho imponible que no haya
sido declarado por el sujeto pasivo o que lo haya sido parcialmente.
Y en cuanto a lo declarado, se determinará si la base coincide con
las obras o actividades realizadas y con el coste real de las mismas.

b) La comprobación e investigación tributaria se realizará
mediante el examen de documentos, libros, ficheros, facturas, jus-
tificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar del sujeto
pasivo, así como por la inspección de bienes, elementos y cualquier
otro antecedente o información que sea necesaria para la determi-
nación del tributo. 

c) A estos efectos y de conformidad con lo autorizado en el artí-
culo 141 de la Ley General Tributaria, los funcionarios municipa-
les expresamente designados en función de inspectores, podrán entrar
en las fincas, locales de negocios y demás establecimientos o luga-
res en que se desarrollen actividades sometidas a gravamen por esta
tasa. Cuando el dueño o morador de la finca o edificio o la persona
bajo cuya custodia se halle el mismo, se opusieran a la entrada de
los inspectores, se llevará a cabo su reconocimiento previa auto-
rización escrita del Sr. Alcalde Presidente de este Ayuntamiento;
cuando se trate del domicilio particular de cualquier español o extran-
jero, se obtendrá el oportuno mandamiento judicial. 

d) Cuando por falta de datos a suministrar por los titulares de
las licencias no se pueda llegar en base a ellos a la valoración real
de la base imponible, se determinará ésta por estimación, fijándose
los valores reales con referencia a los que fijan los técnicos muni-
cipales con respecto a los corrientes vigentes en el sector de la acti-
vidad correspondiente, para lo que se tendrá en cuenta las valora-
ciones que se efectúen por los diferentes colegios profesionales en
relación con la actividad que corresponda, o en su defecto, por los
medios señalados en el artículo 5 de la citada Ley General Tribu-
taria. 

Artículo 17 
Las licencias y las cartas de pago o fotocopias de unas y otras

obrarán en el lugar de las obras mientras duren éstas, para poder
ser exhibidas a requerimiento de los Agentes de la Autoridad muni-
cipal, quienes en ningún caso podrán retirarlas por ser inexcusa-
ble la permanencia de estos documentos en las obras. 

Artículo 18 
En los cambios de titularidad de las licencias municipales auto-

rizadas por la Corporación se procederá a la actualización del pre-
supuesto de la obra objeto de la licencia, aplicándose sobre dicho
valor actualizado los tipos de tarifa correspondientes y la cuota resul-
tante, una vez descontado el importe de la Tasa abonada inicial-
mente por la licencia transmitida, se ingresará en la Caja munici-
pal por los derechos correspondientes a tal autorización. 

Artículo 19 
Para poder obtener la licencia para la primera utilización de los

edificios y la modificación del uso de los mismos será requisito impres-
cindible que previamente se obtenga la liquidación definitiva de
la licencia concedida para la obra, instalación y construcción en
general para la que se solicita la ocupación o modificación de uso. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
Artículo 20 
Las sanciones que procedan por infracciones cometidas por inob-

servancia de lo dispuesto en esta Ordenanza, serán independien-
tes de las que pudieran arbitrarse por infracciones urbanísticas, con

arreglo a lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus disposiciones
reglamentarias. 

Artículo 21 
Constituyen casos especiales de infracción calificados de: 
a) Simples: 
6. El no tener en el lugar de las obras y a disposición de los agen-

tes municipales los documentos a que hace referencia el artículo
16 de la presente Ordenanza. 

7. No solicitar la necesaria licencia para la realización de las
obras, sin perjuicio de la calificación que proceda por omisión o
defraudación. 

b) Graves: 
8. El no dar cuenta a la Administración municipal del mayor

valor de las obras realizadas o de las modificaciones de las mis-
mas o de sus presupuestos, salvo que, por las circunstancias con-
currentes deba calificarse de defraudación. 

9. La realización de obras sin licencia municipal.
10. La falsedad de la declaración en extremos esenciales para

la determinación de la base de gravamen. 
Artículo 22 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias

y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a
lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tri-
butaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada la ordenanza reguladora de la tasa por licen-

cias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y ordenación
urbana vigente en el año 2008. 

DISPOSICIÓN FINAL
La presente ordenanza es de aplicación, desde el 1 de Enero de

2009 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas. 

ORDENANZAFISCALREGULADORADELIMPUESTO

MUNICIPAL SOBRE GASTOS SUNTUARIOS

ARTÍCULO 1. Normativa Aplicable
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con
lo previsto en los artículos 372 a 377 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, y
según lo dispuesto en la disposición transitoria sexta del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, establece el Impuesto sobre Gastos Suntuarios, que se regirá
por las Normas de la presente Ordenanza fiscal.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal
de Mota del Cuervo (Cuenca)

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible
El Impuesto sobre Gastos Suntuarios grava el aprovechamiento

de los cotos privados de caza y pesca, cualquiera que sea el modo
de explotación o disfrute de estos.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos
Están obligados al pago del Impuesto, en concepto de contri-

buyentes, los titulares de los cotos o a quienes corresponde, por cual-
quier título, el aprovechamiento de caza o pesca en la fecha de deven-
garse este Impuesto. 

Y, en concepto de sustituto del contribuyente, el propietario de
los bienes acotados que tendrá derecho a repercutir el importe del
Impuesto al titular del aprovechamiento para hacerlo efectivo en
el Municipio en cuyo término esté ubicado el coto de caza, pesca
o la mayor parte de él.

ARTÍCULO 4. Base Imponible
La base del Impuesto vendrá determinada por el valor resul-

tante del aprovechamiento cinegético o piscícola, que será estable-
cido por el Ayuntamiento y según el procedimiento determinado
en las Ordenanzas fiscales 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria
La cuota del Impuesto se obtendrá aplicando a la base impo-

nible el correspondiente tipo de gravamen, en este caso, el  20%.
ARTÍCULO 6. Período Impositivo y Devengo
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El Impuesto tiene carácter anual y no se puede minorar, deven-
gándose el 31 de diciembre de cada año.

ARTÍCULO 7. Gestión del Impuesto
En el mes siguiente a la fecha del devengo del Impuesto [enero]

y en la Administración Municipal, los propietarios de los bienes
acotados sujetos a este 

Impuesto están obligados a presentar la declaración de la per-
sona a la que pertenezca, por cualquier título, el aprovechamiento
cinegético o piscícola que se ajustará en todo momento al modelo
establecido por el Ayuntamiento y en el que figurarán los datos refe-
rentes al aprovechamiento y a su titular.

ARTÍCULO 8. Pago e Ingreso del Impuesto
Presentada la declaración citada en el artículo anterior, el Ayun-

tamiento procederá a la comprobación y posterior liquidación del
Impuesto que será notificada al contribuyente para que efectúe el
pago en el plazo establecido reglamentariamente, sin perjuicio de
que este pueda interponer los recursos oportunos.

ARTÍCULO 9. Infracciones  y  Sanciones Tributarias
En lo referente a las infracciones y su clasificación así como a

las sanciones tributarias correspondientes para cada supuesto, será
de aplicación lo establecido en la Normativa general tributaria 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Aprobación y Entrada en
Vigor 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el 31 de octubre de 2008, será de apli-
cación a partir del 1 de enero de 2009 y continuará vigente en tanto
no se disponga su modificación o derogación.

ANEXO
MODELO DE DECLARACIÓN
DATOS DEL TITULAR DEL COTO
NombreApellidos
DNI/NIF
Dirección y Municipio C. P. 
DATOS DEL REPRESENTANTE
NombreApellidos
DNI/NIF
Dirección y Municipio C. P. 
DATOS FÍSICOS DEL COTO
Ámbito territorial
N.º de inscripción en el Registro de la Comunidad Autónoma
DATOS DE LAS PARCELAS:
N.º de Hectáreas
Modalidad de Caza
Superficie total del Coto ______________
DATOS DEL PLAN CINEGÉTICO ANUAL:
En ___________________, a _____ de ___________ 20__.
ORDENANZAFISCALREGULADORADELIMPUESTO

SOBRE ELINCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artí-
culo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en
los artículos 104 y siguientes del citado Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana es un Tributo directo, que no tiene carácter perió-
dico.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana está constituido por el incre-
mento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana,
que se pone de manifiesto a consecuencia de:

— La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier
título.

— La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

El título podrá consistir en:
a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como

ab intestato.
b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.
c) Enajenación en subasta pública.
d) Expropiación forzosa.
ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
a) Suelo urbano.
b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades

urbanísticas inherentes al suelo urbanizable en la Legislación urba-
nística aplicable.

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encin-
tado de aceras y cuenten, además, con alcantarillado, suministro
de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.
e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en

la Legislación agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe
su uso agrario.

ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción
No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de apor-
taciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la socie-
dad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago
de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supues-
tos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor
de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de Sentencias
en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen económico matrimonial.

ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas
Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que

se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de

servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perí-

metro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido
declarados individualmente de interés cultural, según lo estable-
cido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, cuando sus propietarios o titulares de Derechos Reales acre-
diten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora
o rehabilitación en dichos inmuebles.

[En estos supuestos, la solicitud de exención deberá acompa-
ñarse de la documentación que acredite la realización de las obras
de conservación, mejora o rehabilitación, así mismo, se presentará
licencia de obras, documentos que acrediten el pago de la tasa por
la licencia tramitada, certificado de finalización de las obras. Asi-
mismo, se presentarán los documentos que acrediten que el bien
se encuentra dentro del perímetro delimitado como Conjunto His-
tórico-Artístico].

ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas
Asimismo, están exentos de este Impuesto los incrementos de

valor correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto
recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades
Locales a las que pertenezca el Municipio, así como sus respecti-
vos Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de dere-
cho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas Entidades Locales.
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